
 

D I R E C C I Ó N  D E  L A S  C O L E C C I O N E S  R E A L E S

CUADRO DE CLASIFICACIÓN PROVISIONAL DEL ARCHIVO DEL MONASTERIO DE LAS 
HUELGAS 
 
 
A) FONDO DEL MONASTERIO DE LAS HUELGAS 

 
1. GOBIERNO: 
 
1.1. Documentación real: 

 Privilegios. 
 Cartas plomadas. 
 Cartas abiertas. 
 Mandatos. 
 Albalaes. 
 Sobrecartas. 
 Cartas acordadas. 
 Reales Cédulas. 
 Reales Provisiones. 
 Reales Decretos. 
 Reales Órdenes. 
 Reales Pragmáticas. 
 Reales Despachos. 
 Cartas partidas de arras y capitulaciones matrimoniales. 

 
1.2. Documentación pontificia: 

 Bulas o privilegios mayores. 
 Privilegios menores. 
 Cartas: 

 Mandatos. 
 Cartas de merced. 
 Cartas solemnes. 
 Cartas cerradas. 

 Breves. 
 Buleto (de dispensa). 
 

1.3. Documentación cardenalicia, episcopal, etc. 
 Certificados de autenticidad de reliquias. 
 Mandamientos. 

 
1.4. Documentación abacial: 

 Mandatos. 
 Autos. 
 Decretos. 
 Oficios. 
 Licencias. 
 

1.5. Régimen interior: 
 Expedientes de visitas. 
 Actas de capítulos:  

 del Monasterio de las Huelgas (monjas y abadesa). 
 del Cabildo de Capellanes. 



 

 2 

 
 Definiciones:  

 del Monasterio de las Huelgas (monjas y abadesa). 
 del Cabildo de Capellanes. 

 
 Reglamentos del Real Patronato del Monasterio de las Huelgas y del Hospital del 

Rey: 
 Reglamento del Real Patronato. 
 Reglamento de las Escuelas del Real Patronato. 
 Reglamento de la Cuadrilla de bomberos del Real Patronato. 

 
1.6. Relaciones con concejos: 

 Acuerdos, cartas de avenencia y concordias 
 
1.7. Etiqueta y protocolo: 

 Expedientes de visitas reales. 
 
1.8. Correspondencia: 

 Correspondencia con reyes. 
 Correspondencia con nuncios. 
 Correspondencia con obispos. 
 Correspondencia con otros monasterios y filiaciones. 
 Correspondencia con otras dignidades de la Orden del Císter. 
 Correspondencia con cargos públicos (corregidores). 
 Correspondencia privada de las abadesas. 

 
1.9. Documentación para la causa de canonización de la venerable Antonia Jacinta de 
Navarra. 

 Testimonios. 
 Correspondencia. 
 Diarios autógrafos de la venerable. 

 
2. ADMINISTRACIÓN: 
 
2.1. Escrituras de adquisición de bienes y rentas: 

 Escrituras de compra-venta. 
 Escrituras de donación. 
 Escrituras de permuta. 
 Escrituras de arrendamiento. 
 Escrituras de censo: 

 de constitución de censo. 
 de reconocimiento de censo. 
 de venta de censo. 
 de redención de censo. 
 de ratificación de censo. 

 Escrituras de vita reparación. 
 Escrituras de obligación. 

 
 
2.2. Libros de cuentas: 

 Libros de cuentas: 
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2.3. Fábrica del Monasterio: 

 Informes de reparaciones. 
 Mandamientos de suspensión de obras (¿). 

 
2.4. Patrimonio temporal: 

 Fundaciones de misas y memorias. 
 Testamentos. 
 Apeos y actas de amojonamiento. 

 
3. JUSTICIA: 
 
3.1. Administración de Justicia civil: 

 Ejecutorias: 
 de la Chancillería de Valladolid. 
 de la Chancillería de Granada. 

 Sentencias. 
 Demandas. 
 Expedientes de pleitos. 

 
3.2. Tribunales eclesiásticos: 
 
   3.2.2. Tribunal de la Rota: 

 Cartas ejecutorias. 
 Citatorias. 
 Compulsorias. 
 Letras de absolución. 
 Declaratorias. 
 Inhibitorias. 
 Intimaciones. 
 Vidimus. 

   3.2.3. Tribunales diocesanos: 
 Sentencias. 

 
3.3. Jurisdicción de la abadesa: 
 
   3.3.1.- Civil: 

 Sentencias. 
 Autos judiciales. 
 Decretos. 
 Pleitos. 

 
   3.3.2. Criminal: 

 Causas y pleitos criminales. 
 
4. JURISDICCIÓN CUASI EPISCOPAL NULLIUS DIOCESIS: 
 
4.1.- Régimen interno: 

 Expedientes de elección de abadesas. 
 Expedientes de elección de abadesas de monasterios filiales. 
 Expedientes de suspensión de abadesas de monasterios filiales. 
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 Expedientes de profesión de novicias. 
 Expedientes de nombramientos de cargos y oficios: 

 de capellanes. 
 de escribanos del Monasterio. 
  de confesores. 
 de jueces ordinarios del Cabildo de Capellanes. 

 
4.2.- Pastoral: 

 Expedientes de licencia de órdenes: 
 Órdenes menores. 
 Diaconado. 
 Presbiterado.  

 Expedientes de licencia de matrimonio. 
 
 
B) FONDO DEL HOSPITAL DEL REY 

 
1.- GOBIERNO: 
 
1.1. Régimen interior: 

 Actas de capítulos. 
 Reglas de los Capellanes del Hospital del Rey. 
 Definiciones. 
 Reglamentos del Real Patronato del Hospital del Rey: 

 Reglamento de la Farmacia. 
 Reglamento de las Enfermerías. 
 Reglamento de la Contaduría. 

 
 
2. ADMINISTRACIÓN: 
 
2.1. Escrituras de adquisición de bienes y rentas: 

 Escrituras de compra-venta. 
 Escrituras de donación. 
 Escrituras de permuta. 
 Escrituras de arrendamiento. 
 Escrituras de censo:  

 de constitución de censo. 
 de reconocimiento de censo. 
 de venta de censo. 
 de redención de censo. 
 de ratificación de censo. 

 Escritura de vita reparación. 
 Escrituras de obligación de pago. 

  
2.2. Libros de cuentas: 

 Libros de cuentas: 
 
2.3. Fábrica del Hospital del Rey: 

 Expedientes de obras. 
 Presupuestos de calefacción. 
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2.4. Patrimonio temporal: 

 Fundaciones de misas. 
 Testamentos. 
 Apeos y actas de amojonamiento. 

 
 
3.  JUSTICIA: 
 
3.1. Administración de Justicia civil: 

 Ejecutorias:  
 de la Chancillería de Valladolid. 
 de la Chancillería de Granada. 

 Sentencias. 
 Expedientes de pleitos. 

 
3.2. Jurisdicción de la abadesa: 
 
   3.2.1.- Civil: 

 Sentencias. 
 Autos judiciales. 
 Decretos. 

 
 
   3.2.2. Criminal: 

 Expedientes de pleitos. 
 
 
4. JURISDICCIÓN CUASI EPISCOPAL NULLIUS DIOCESIS: 
 
4.1. Régimen interno: 

 Expedientes de nombramientos: 
 De capellanes. 
 De comendadores y freires. 
 De comendadoras y freiras. 

 


